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í̂ aü !fj"s y tas ülisposlcionf» gíneralrs IIP.I 
Gobiprno son obligatorias para coda-cipilaí 
í e provincia'ílcsííe que se publican oficial-
lúpfrte P'í'''1» y «l̂ sde cuatro diü's dt'spurs 
paradlos dt>m.wpu»*Mos d« la misma provin
cia, . ( í f / dt 3 Ve Noviembre de i S J ; ^ 

I.as leyes, órdene» y anuncios ,qne ae 
manden publicar en los. Boletines .oficiales 
se han de remitir al Gel'e polificó' respec
tivo! por cuyo conduelo se-pasarán-á lo* 
editores de los mencionados puriódicos. Se 
esci ptúa de está disposición'á .los.Sra»: C a 
pitanes peñérales. (Ordenes J e 6 de Abrit 
y 9 de /ígoslo de '83$ J 
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<S<íU» '1 í lefe político circulará "i los alcaldes y ayuntamientos dé las provincias las leyes, decretos y'resoluciones gene-
f»le« i\txt rtainra de 'las Córles, cualijuiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará 5 KM alcalde» 
• avuHtainit-n.los todas las órdenes, instrucciones, reglarnentos y providencias generales del Gobierno1 en cualqñiera tramot 

«Iwdttt géíc eá io locante á &us a l t ibuc ion t s^^r í . »56 de la. ley de 3 de.Febrero de ••8»3. 

s a r j á i s « z © . * < " ' - ¡ a L f f l z : s f l C Z & « . 

Núm. 72. 

DON JOSÉ MAKSO, T E M E N T E 
general' délos Ejércitos nacionales y 
Capitán, general del 0.° distrito imii-
taf, &c. (Sce. 

r ' 

.Hago saber: Que por el Exrmp. S r . Secrelario 
de Estado y á e l Despacho de la Guerra se me ha co
municado en 7 del actual la Real orden que signe. 
. , ' jrEscmo. ' . S r ' i ^ P o r el Ministerio de la Gobcrna-

€.¡an se dirigido con fecha de ayer á todos los G e -
íes poli lieos Ja. Real ór.den s¡guienlé.=:Dc.sde el tno-
ípeqto en que es ta l ló en las ciudades de Alicante y 
Cartagena una inicua rebe l ión , frulo de las tnaqui-
naciones de hombres avezados en el cr imen , y cuya 
perversa ambición solo á favor del desorden y la anar
quía puede satisfacerse,.hizo el Gobierno presente á 
la Reina la urgente necesidad de acudir á medidas, 
cuya saludable severidad, atajando en su origen los 
planes.de los rebeldes, evitase á esta desgraciada na
ción los incalculables males de una nueva guerra civil, 
por corta que fuese; y en consecuencia dictó las dife
rentes providencias que desde el i d e l corriente basta 
fa fecha se han comunicado .á V . S. y demás autor i 
dades. Tajes providencias basiarian eu conreplo del 
Gobierno para restablecer c| imperio de la ley en muy 
enrío plazo, si por efecto de las antiguas discordias 
eivilcs no se eslendiesen las semillas del mal á mas 
pantos qae los que hoy son teatros de la r e b e l i ó n ; pe

ro como los fautores de la anarquía en los desespera* 
dos esfuerzos desu moribundo poder nó1 perdonan rtte-
dio p i r •¡•niruo que sea para conseguir 'su deprabfidTt» 
obgelo, ni dejen de intentar la subersion del 6TS$Í 
en pueblo alguno de importancia se hare precíso a c ó * 
dir c«n>mano fuerte ,y enérgica resolacion á «feslrnir 
de una vez y para siempre hasta las esperanzas dé los 
e-nemigos del Trono y de la Cons t i tuc ión . Coh eslís 
objeto ha resuelto el Gobierno de S. M . lo que signe; 

: A r t í c u l o i . " A l recibo de esta, y pre-vias las dis
posiciones oportunas procederá V . S . de acuerdo con 
la atiloridad militar de esa provincia ¿ •declararla-en 
estado escepcional, mientras duten las rebeliones de 
Cartagena y Alicante. 

A r t . a." Verificada la anterior declaración Serán 
juzgados con awegto á la ley de 17 de abri l de 18a i , 
los fautores directos ó indirectos ide la rebel ión. 

- A r t . B-0 L a autoridad militar será la superior d é 
la provincia desd« la declaración del estado escepcio
nal; V . S . y sus dependientes ejercerán la suya coft 
arregló á las disposiciones de aquella; en la inleligeit» 
cía de <jue en ninguna manera se les releva de la obli
gación de contribuir hasta con ci sacriflcio de sus v i 
das, si necesario fuese, al sostenimiento del orden y 
de la legitima autoridad del Gobierno. 

A r t . 4..° Sin perjuicio de las disposiciones anl#— 
riores cont inuará V . S. entendiéndose con el M i n i s 
terio de mi cargo; y ejecutando las órdenes que por 
él se le comuniquen. 

L o digo á V . E . de orden do S . M . para que rea
sumiendo la autoridad de todas l.is d e m á s de las pro
vincias de ese distrito, dicte V . E . cuantas providen
cias convengan para asegurar el respeto al Trono , í 
las leyes y -A orden p ú b l i c o , desvaraiando por' loi 
medios que le sugiera m celo los planes de Irasloriio 
que abrigan é intentan ejecutar los revolucionarios', 
haciendo que sus instrucciones lleguen con rapider. á 
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los Comandantes generales de las provincias, los cualeC 
en virtud de la órden directa que reribirán al m i s 
mo tiempo lodos los Gefes po l í t i cos , se liallarian sin 
Jas órdenes oportunas para hacer uso de las faculta
des que como primera autoridad de la provincia r e ú 
nen y que deben estar en armonía con las medidas 
que Y . £ . estime conveniente adoptar." 

E n su consecuencia ordeno y mando: 
Las autoridades de las provincias que c o m 

prende este Distrito militar cont inuarán en el libre 
cgercicio de sus funciones, suge lándose sin embargo 
á las providencias extraordinarias que en casos es 
peciales tenga yo por oportuno d ic iar , como conve
nientes al bien del Estado. ' 

a." E n conformidad de lo mandado en la ley de 
' 1 7 de abril de 1 8 3 1 , serán juzgados militarmente, 
y en los casos que la misma determina los reos de 
los c r í m e n e s en ella designados, y que turben el so
siego pdblico, promoviendo la rebe l ión , ó escitando 
la s e d i c i ó n , ó sublevando algún cuerpo de tropa, ó 
gentes armadas, seduciendo ú obligando á unos y 
otros, y los que con estos fines propaguen máximas 
<5 doctrinas subersivas y publiquen noticias falsas 
y alarmantes sabiendo su falsedad. 

3.* L a s causas que se formen para la averigua
c ión y castigo de los delitos indicados, como dir ig i 
dos á perturbar la seguridad interior del Estado, 
te substanciarán y juzgarán en las respectivas p r o - , 
vincias en los casos en que deban serlo mi l i tarmen
te ; convocándose el consejo de guerra ordinario es
tablecido por la ley 8." t í t ." 1 7 lib. 1 a de la N o v í 
sima refopi lac ión , asistiendo á su vista y fallo los 
asesores de las Comandancias generales de las m i s 
m a s , remitiénilose el proceso á la superior a u t o r i 
dad militar del Distrito para la aprobación de la 
sentencia que se pronunciase. 

4..* L a s personas que conserven en su poder a r 
m a s , para cuyo uso no estén autorizados por la ley, 
«S por la autoridad competente, las presentarán á 
los alcaldes constitucionales de sus respectivos pue— i 
blos dentro del t érmino de cuarenta y ocho horas 
contadas desde la publicación de este bando. Los 
que pasado este término fuesen hallados con ellas, 
serán arrestados y entregados á la autoridad para 
ser juzgados por el consejo de guerra , con arreglo 
i la ley de armas prohibidas, en cuyas penas los de
claro ¡ocursos . 

5.* Los Señores Comandantes generales de las 
provincias de este Distrito quedan encargados del 
cumplimiento y ejecución de estas disposiciones; y 
las demás autoridades y las justicias de los pueblos 
obligados A ausiliarlas con sus providencias, comuni 
caciones y partes convenientes, contribuyendo de 
este modo al soslenimicnlo del orden, y á la destruc
ción de los planes de trastorno que pudieran conce
bir é intentar realizar los enemigos de la paz y del 
sosiego públ ico .r^Yal lado l id 1 1 de febrero de i 8 4 4 = 
Josd Mao-o ." 

Lo f/ue se insería en este periódico oficial para su 
mas esucto cumplimiento, sin perjuicio de observar cuan
to en mi lando de nueve del actual IUQC á bien dispo
ner. León i3 de febrero de i & í ^ . = E l Brigadier Co— 
Piandante general, Modesto de la Torre. 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado. 7.0=Kúrn. 7,3. 

E l Exento. S r . Ministro de la Gobernación de la 
Península , con fecha 3 9 • de enero último, me comuni
ca la lleal tírden que sigue. 

» E n vista de varias consultas dirigidas á este M i 
nisterio por algunos Gefes po l í t i cos , se ha servida 
S . M . determinar lo siguiente: 

1 . 0 E n la próxima renovación de Ayuntamien
tos podrán ser elegidos concejales los que lo son a c 
tualmente á consecuencia del ú l t imo pronunciamien
to, siempre que reúnan las circunstacias y cual ida
des que la ley exige para desempeñar cargos muni
cipales. 

3>0 E n los caseríos y términos rurales que has
ta aqui han sido regidos por un alcalde constitucio
nal sin haber tenido ningún otro individuo de A y u n 
tamiento, se nombrará el número de concejales que 
previene la ley siempre que la población lo permi—. 
tiere." 

Lo que he dispuesto publicar en el bnlelih oficial de 
la provincia, para su mas exacto cumplimiento. León 
1 0 de Febrero de 1 8^^.—Pedro Galbis¿-z=Federico Ro-
driguez. Secretario. 

Negociado 7.0=Núm. 74. 

E l Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación de l a 
Peninsula con fecha 3o del actual, me comunica l a 
R e a l Arden siguiente. 

« P a r a que tenga el debido cumplimiento lo pre
venido en el párrafo i o , art ículo 69 de la ley de 
ayuntamientos, ha tenido á bien mandar S. M . que 
no se dé curso en este Ministerio á las esposiciones y 
reclamaciones que dirijan á S. M . las corporacione» 
inunicipalcs si no se reciben por el conduelo de los 
Gel'ts pol í t icos , los cuales deberán darles curso sin 
dilación acompañándolas con su informe como se 
dispone en el ar t í cu lo 4» del reglamento de 6'de 
este mes." 

Lo que he dispuesto puhliear en el boletín oficial de 
la provincia, para que tenga el mas exacto cumpli-í 
miento por parte de iodos los ayuntamientos de la mft-
ma. León 1 3 de enero do xí l^l^.^zPedfo Galbis.—Fe^, 
derico Rodríguez, Secretario. 

Núm. 75. 

I N T E N D E N C I A . 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des 
pacho de Hacienda con fecha 6 del actual me comu
nica la Real orden siguiente. 

« L a inicua rebelión que en la piara de Al ican
te ha consumado un reducido número de perversos 
y desleales e spaño les , faltamlo vil y traidoramente 
á sus deberes y á sus juramentos, tiene por objeto 
pr inc ip i l , enriquecerse á costa de los ciudadanos 
pacíficos; y asi es que desde luego se han apoderado 
de los caudales públ icos , han ecsigido cuantiosas 
sumas al comercio de aquella plaxa, y en su sed d« 



aro acordaron derramas de crecidas cantidadel i los 
pueblos de la provincia. = F i r m e m e n l e decidida S. M . 
& que se sofoquen para siempre los planes de los 
trasiornadores del reposo públ i co , que tantos males 
acarreaban á la M o n a r q u í a , quiere que se les prive 
de los recursos con que cuentan para prolorgar por 
a lgún tiempo su ef ímera existencia, á la manera que 
es su Rea l voluntad que los tengan oportuna y su
ficientemente las tropas del leal Ejército encarga
das de la noble mis ión de volver la paz y sosiego á 
la desventurada Al icante , v í c t ima de la mas negra 
y alevosa t r a i c i ó n . = E a j o este concepto se ha digna
do S . M . resolver por punto general .= i . * que no se
r á n de abono los suministros que se hagan á los r e 
beldes en metál ico ó en efectos de cualquiera clase 
que fuesen; y 3 . ° que á la inversa serán admitidos 
en cuenta de las contribuciones atrasadas y corrien
tes los que se verifiquen á las tropas encargadas de 
sofocar la rebe l ión , previas las formalidades corres
pondientes. De Rea l orden lo comunico á V . S . 
para su inteligencia y efectos consiguientes, publ i 
cándolo y circulándola en la forma debida." 

Caya superior resolución he dispuesto se inserte en 
el periódico oficial para que sirviendo de gohierno á 
los pucllos no presten ausilio alguno á lus rebeldes, si 
por desgracm se pronunciase alguno en esta provincia 
contribuyendo por el contrario con todo lo que necesiten 
los l ió l e s para sostener las actuales instituciones y e l 
trono de Doña Isabel I I . León 9 de febrero de i844« 
£=Francisco Sánchez Rocesr 

Núm. 76. 

Por el Ministerio de Hacienda con fecha 1.0 del 
bciual se me ha comunicado la Real órden siguiente. 

« E n t e r a d a S . M . la Reina de las dudas suscita
das en algunas provincias al practicar la visita da 
Escr ibanías dispuesta en Rea l orden de 6 de agosto 
de 184.1 , y de las reclamaciones producidas en otras 
con motivo de la demasiada latitud con que se ha 
interpretado el pensamiento, dirigido á asegurar los 
rendimientos de la Renta de papel sellado por me
dio de una saludable fiscalización sin abrir procesos 
escusables, se ha servido resolver: 1.0 Que las v i s i 
tas sean estensivas á todas las Escr ibanías que por 
ley 6 por práctica se hiillcn autorizadas para el otor
gamiento de contratos, de cualquiera fuero y c o n 
dición que sean, l imitándolas á conocer el uso que 
se hace del papel sellado, segregando de su inspec
ción si se paga el cuatro por ciento de alcabala de 
ventas, cambios ó permutas: 2 .0 Que la investiga
ción de los Visitadores no se eslienda mas allá de lo 
escrito y otorgado desde 1.0 de enero de i83 i ) en 
adelante: 3 . ° Que el reintegro de papel sellado omiti
do se ejerute por el resultado de la visita y prov i 
dencias gubernativas: <t-0 Quc 'a multa imponible á 
los infractores de la Real redula de 1 2 de mayo de 
' S a ^ » sea al tenor de su art ícu lo / ¡ g , y no otra, 
pero precediendo mandato cfprcso iicl I n l e m l c n l é 
dictado con acuerdo de Asesor y en su calidad de 
Juez subdelegado: 5 . ° Que el arrendatario de la 
R e n t a , á quien compete practicar las visitas d u r a n -

m 
te la contrata como sabrógado en las acciones y de-» 
rerhos de la Hacienda, imparta la anuencia y auto
ridad de los Tribunales y Juzgados para investigar-
si por culpa ó malversación de los Escribanos, no 
se verifica en las actuaciones judiciales el reintegro 
del superprecio del papel de oficio al de los sellos 
mayores: 6 . ° O ú e impetre igual autorización de los 
Gefes naturales de las Corporaciones municipales 
para reconocer sus S e c r e t a r í a s , recordando V . S. á 
las mismas la obligación en que están de usar p a 
pel sellado en los actos y casos que prescribe dicha 
Rea l rédula , para desviar el desruido que se nota 
en esta parte, y la responsabilidad que de ello e m a 
na: 7.0 Que los Visitadores que designe la empre 
sa sean antorizados competentemente por los In ten
dentes de las respectivas provincias, tomando razón 
de sus despachos las Contadur ías , y obligados á es
tender cu cada pueblo acta de las E s c r i b a n í a s , que 
reconozcan, la cual firmarán con la persona que es
té al frente del oficio, aunque estuviere vacante, 
haciendo constar en ella con separación las defrau
daciones cometidas desde 1.0 de enero do i 8 3 g á fin 
de diciembre de 1841, cuyo reintegro debe p e r c i 
bir la Hacienda, y las posteriores que pertenecen 
al arriendo: 8." Que por tercios de años se presen
ten dichas actas en las respectivas Contadur ías de 
provincia, que tomarán razón de ellas, remitiendo 
á la general del Reino un estado de los pueblos y 
Escr ibanías visitadas, fraudes descubiertos, multas 
impqcstas, y lo recaudado por ambos conceptos: 9.0 
Y finalmente, que de las cantidades correspondien
tes á la Hacienda que por tal concepto ingresen en 
T e s o r e r í a , se abone al arrendatario de la Renta e l 
seis por ciento, conforme á la R e a l órden de 6 de 
agosto de 1841. De la de S. M . lo comunico i 
V . S. para su cumplimiento, y que adopte las dis
posiciones análogas á lo determinado, reduciendo las 
mullas pendientes de ingreso en Tesorería por d e 
fraudaciones anteriores á 1.0 de enero de i 8 3 g , at 
seis por ciento de las mismas , y tertuinando pronta
mente los espedientes de tal naturaleza. Dios g u a r 
de á. V . S. muchos años . Madrid; 1.0 de febrero 
de 1844.=Juan José G a r c í a Carrasco." 

Cuya superior resolución he dispuesto se inserte eit 
el periódico oficial de la provincia, para que los a l c a l 
des y demás á quienes corresponde cumplan exactamente 
la parte que les toca. León 11 de febrero de i844i=^ 
Francisco Sancha Roces. 

Núm. 77. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de líacñ'itda ha comunicado á esta Jniendeneia en 
8 de enero último y 10 del actual las Reales órdenes 
siyw'cntes. 

»La Reina lia visto con desagrado tina demostra
ción oficial que ha pasado al Ministeno de mi cargo, 
la Conlnduría General del Reino, comprensiva de los 
cuantiosos débitos que hasla ;]1 de diciembre úl t imo 
resultan por plazos vencidos contra los compradores de 
bienes nacionales. E n dicho documento aparecen deu
dores cu esa provincia por cantidad de un millón tres-
cienloj sesenta y ocho mil doscientos cincuenta y siete 
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-reales'Vélate-y sels mavavotlisesj y-'sieniio como ÍS tart-
HeiiHas TOpronsible toda -iifigligencia .cn céalifenr- eslos 
-descubiertos, cnanto que posesionaclos Iqs coniipiiadQres 
.de los Menes QIK: ,oí¡<}u¡r,¡ero¡i cn.syhQsta y en gpce 4.0 
.6u$ rentas y de .los beneficios nue de ellos 'reportan, se 
liiic.en jior esta ra,zon doblemente culpables y dignujide 

;Ser tratados con la mayor suveridufl, S. J l . me manda 
prevenir á V. S. que desplegando en esta parle del ser
vicio la inflexible eiiergía y rectitud con que debe cor
responder á la confianza que le está depositada, prorfiué-
va la cobranza de dichos dtíbitos en Wrrainos que para 

•^." de marzo próximo pueda V. S. por rc.sullario dcíini-
•*ivo del cumplimiento de esta líeal resolución presentar 
•«l-sa:ldo de los deudores ó con el .ingmo de sus descu-
•i»iei;tos ó .con la .aclaración de quiebra de los que no ve-
-riUquen el pügo. De orden de S. M. lo comunico á Y . S. 
j)arA,su-ipas exacto y puntual observancia." 

«El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha 
al Administrador general de Bienes -nacionales lo que 
*sigue.=En tí de enero último comuniqué á V. S. la 
•Circular que con la misma fecha se dirigió por este Mi
nisterio á los Intendentes de las provincias del Reino 
--previniéndoles que desplegando la inflexible enerjía y 
-rectitud con que deben corresponder á la confianza que 
•en ellos está depositada por el Gobierno promoviesen la 
•cobranza de los débitos que resultaban por plazos venci
dos contra los compradores de Bienes nacionales, en tér-
;n¡(iosque para primero de marzo diesen parle aquellos 
Gefes del ingreso de los descubiertos ó de haber decla
rado en quiebra á los deudores. S. M. no quiere se guar
de consideración con los morosos cuando están en po
sesión de las fincas y en el goce de sus rentas causando 
-perjuicios al Estado por-su indolencia ó mala fé. Y co-
hio á V . S. corresponde directamente hacer cumplir en 
esta parte las órdenes del Gobierno por la acción di
recta que tiene contra los Administradores subalternos 
estando facultado para removerlos y separarlos, S. M. 
•se ha servido piandar advierta á Y . S., que le exigirá 
ita mas estrecha responsabilidad si para el 10 de marzo 
prójimo no ha dado aviso á este Ministerio de quedar 
Realizados dichos descubiertos, asi como se considerarán 
cesantes en aqnel mismo dia los Intendentes en cuyas 
provincias resulte el menor débito sin haberse declara
do la quiebra y puesto de nuevo en venta la finca no 
'pagada.==De órden de S. M. lo participo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes."=De la propia 
'órden comunicada por el referido Sr. Ministro lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes." 

> E n cumplimiento pues de estas soberanas resolu
ciones, deben tener entendido lodos los compradores 
de Bienes nacionales en esla provincia, que si en el 
dia 28 del corriente no tienen satisfechos los plazos 
vencidos se sacarán irremisiblemente en quiebra las 
fincas de que son poseedores, según so previene. León 
1 3 de Febrero de í8 í í^=Franc i sco Sánchez Roces. 

ANUNCIOS. 
Debiendo precederse al nombramiento J e Comi

sarios y (2cIadore5 de protección y seguridad pública 
conforme al decreto de 2 6 de enero ú h i m o ; fe p r e 
viene, que los que aspiren á dichas plazas deben pre-
fenlar en esle Gobierno polít ico sus solicitudes, acom
pañadas de certificación de buena conduela del A l -

(CalSeíle el pueblo de -«i-nalurania'.y ndflW»* -doWn-
mentos que acreditenx*s méri tos y servicios. 

León ;i a de febrero,de 1 S i í ^ . ^ V e d r o Galbis.r^: 
Federico Rodriguez., S<¡crelario. 

Por el presente s? hace saber: Que D . J o s é 
Diez retirado de infantería, y vecipo de esta c i u 
dad, ha presentado y le tía sidp admitida en esle 

-Gobierno polít ico ila denpncia .de una min,a a u r í 
fera, titulada la Mudarra al parecer esplolada e a 
Ja a.nl¡í>üedad , en sitio á do.(laman el Castro , itér-r 
mino de Vjüar rodrigo y ayuntamiento (je S l a . M a r í a 
de O r d á í . Si alguna persona se creyese con mejor 
derecho á la espresada mina acudirá á probarlo ea 
debida.forma ante este Gobierno pol í t ico en el XÉcr 
mino de 8-días donde .será oida. León 3 i de enerp 

-de 1 844-~l>edro Galb is ,=Fcdqrico R o d r í g u e z , S&r 
crelario. ... • 

Por el présenle se hace saber: Que D . Josd Dkfs 
-retirado de infantería y vecino de esla ciudad, ha 
presentado y la ha sido admitida en este G o b i e r 
no pol í t ico la denuncia de una mina argentífera ti
tulada Valenciana, al parecer esplolada por los RÓT-
manos, en el sitio á do llaman el Remollar térmi-p 
no Villapodambre, ayuntamiento de Solo y A m i a , 
Si alguna persona se creyese con mejor derecho á 
la espresada mina acudirá á probarlo en debida forr-

.ijia ame esle Gobitrno .pol í t ico en él t é r m i n o de & 
dias donde será oida. León 3 1 de enero de j 844* 
= P e d r o Galb i s .=Feder ico R o d r í g u e z , Secretario. 

D . J o s é Forreras vecino de esta ciudad y S u b 
director de el depósito de caballos de fomento en es
ta provincia á todos los ganaderos de ella, hago sa^cp 
Que desde el dia 1.0 del próximo marzo estará abierto 
en esta capital; y cualquier ganadero ó ayunlaiqiejity 
que bajo su responsabilidad y cuidad.o quisiera r e 
clamar uno de los que ecsislen en él para el beneficio 
de las yeguas en su partido Iq verificarán con diez 
ó doce dias de anticipación al 1.0 del referido mes; 
suje tándose á cumplir todo cuanto .en el pliego de 
.condiciones que se 1c manifestará en esta Subdirec— 
cion , previene en todos sus ar t í cu los . León 4 de fer 
brero de i8/t4..=José F c r r c r a s . 

E n S. Claudio de esta ciudad continúa la venta de Dif
teria les á los precios siguienlrs: 

Tfja á 100 rs. inillar, dando en cada 10 dos medias 
que liacrn una. Media teja á 5o, dando dos medias-por 
una. I.adrillon á 90 rs. Baldosa á id. Fachada dando elt 
cada <) dos medías que hacen 10 á 80 . Adobes á 40 rs. mi
llar. Medio ladrillo á ^5 rs. millar dando dos por junp, 
Clavos de peso á real y cuartillo libra, de dos cuartos 4 
8 rs. , 100 de 6 mrs. á 7 rs. , de í cuarto á 5 rs., de í 
ochavo á dos rs. y medio, hierro viejo ¿ 1 7 rs. arroba , 
madera y piedra labrada de diferentes tamaños con equi
dad, escombro gratis. 

Los deudores por foros y censos á la Misa de alba de 
S. Isidro y al beaterío de Santa Catalina de la ciudad de 
León desde Junio último basta el venidero, concurriráu í 
pagar sus adeudos en dicha ciudad y casa de D. Angel Gon
zález Ginovés que vive calle de la Búa casa núm. a6, ó ea 
Pardcjivil á D. Antonio Llamera. 

L E O i S : HUPUENTA DE MIÑÓN. 
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